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ATROBACIONBEL MAESTRE TOE CAMBO
ADon Carlos de Aragón.

T A Regla, y Conílituciones,quépara exercirar la maef-

tria de los cauallos en ambas protefsionesha eftablecido

la generóla vnion de la primer Nobleza de la íiempre

Grande, íiempre Noble, íiempre Leal, íiempre Anguila .

Ciudad de Seuilla,y que para la grane importancia de fu imi-
|

tació fe trata dé imprimir en elle Reyno,he vifto por efpecial

mandato de fu Señoría. Confieílo con ingenuidad, que

aunque el imperio me depuró Ccnfor, el argumentóme la-

dea á Panegiriza
;
porque como he gallado el mejor tiempo

en fervicio del Rey,mandando Tropas,y exercitando los ca-,

vallos, encontró con fu objeto la inclinación,y auxiliada de

fundamentos judos, debe aprobarlo que ama fin rieigo de

exceder lo que debe.

Dos colas advierto dignas de ponderable reparo: La vna
es, la prudente diípoficion de la Regla, en que nofolo feef-

tablecen con difcrecion todos los preceptos que confieren la .

integridad, y fubfiííencia del generólo empleo, fim/que fe .
- "

preuienen todos los mas lúcelos, que filcnciofo Sfcuíta el

C lauftro impenetrable de la contingencia , donde lriyexem-.
piar de lo pallado, fe perfecciona lo prefente

, y fe occHrriTa

lo por venir: con que puede fer Regla de Reglas la prefente,

-fin que lofepa lalilnoja. La otra,y lamas principal de mi ad-

vertencia, es ponderar el graue acuerdo, con que losilullrif . f
~

limos Caualleros de aquella celebérrima Ciudad, fe han dcA) <

dicado i confegu ir eminencia en el principal ejercicio de fu

Política obligación, pueíio que la iinperíaíirdeftc Arte, pro-

priamente Regio, tiene la mas Nobleza fin esplendor en las Lh r^m
mas Ciudades de Efpaña,á quienes par la. carencia delta ha-

bilidad,pudieramos(connucílroeruditifsimoju(lo Lipfio
j) '¿nñ. ad

negar el titulo, y la laureola de Caualleros: Eli nobiles haber^ p hylofip.

dífunt,qui habitara habent ajptum adfyerationes, virtuofas. Mfirt- 17-

Las



Las dos principales Monarchias, con cuyo fíiperexcelen-

tc gouicrnoj no iblo fe confervaron formidables
, y fe dilata-

ron vencedoras, fino que fe erigieron excmplar de jufticia,

régimen, y razón deetlado á toda la poíteridad , fueron la de

los Griegos, y la de los Romanos; en cuyos venerables mo-
numentos lé auerigua con quan profunda compreheníion ai-

canearon fer el exercicio de los cauallos en la Nobleza la ba-

za principal en que firmifsimo le aflentaba el fuerte entiuo

del edificio hermofo de vna dilatada Monarchia.
Del Imperio de los Griegos hallará el eru dito en Geno-

fonte raras oblervancias, que califican elle intento. Pudiera
bailarla del nobilifsimo Ifchomacho, que efcriuiendole á

Sócrates, y participándole ladillribucion de ílis exercicios,

le dizc,que le íltpone fer el principal el de los cauallos,por lcr

de quien fe fia la defenfa,paz,riqueza,y fallid del Imperio,

Del de los Romanos fon mas vezinos los exempktres ; ex-

prefalos Suetonio, pondéralos elTacito,y cópendialos j uan

Rofino. Norefpttaalfilcneioelde aquellas quatro faccio-

nesd&Famibas iluílres, Albatos, Rufatos , Vénetos,y Prafi-

nos , á fajien dioRoma vniuerlál aplaulo
,
por el Magifterio

eminenw con que ltegaroná tratar los cauallos, fobrelálien-

Itlo admirables-, no lolo en la prompta deílreza de regir veli-

colíS Batallones, fino también en el viftofo enfayo de Tor-
neos, Cañas, Alcancias, Manejos, ii otros femejantes efpec-

taculos, que dirigían con madurez vrbanaá el íolaz, y al ali-

- , vio de la ciuil fatiga. Bien han comprehendido ella importá-
cía los mas guerreros,los mas politicosReves de nucflra Mo-
narchia. Los Cathohcos D.Fernando

, y Deña Iiábel prohi-

bieron con ediflo publico la cria,y vio de las muías, mandan-
do, y ofreciendo premio por la de los cauallos. Eliiempre
invifto Emperador Carlos Quinto en las Cortes de Madrid
añodeif^q. dixolas palabras iiguientes : Los naturales de

e/ros Reynos, no folamente en ellos, fino en otros
, fueron]>or la

catialleria tan honrados,loados,y e]hmados,y alcatifarangra

fama,



fama,prez,y honra,conqnijfando martas •visorias defas ene-

migos, afsiChriftianos, como Infieles
,
ganando de ellosRey

-

nos,y.feñt>rios
: ,
que alprefente eftán en nuejlra Corona Real

,

y

queeJlofevdolvidando,yperdiendo,y que en los Reynosde los

otros Reyes los naturales andan a cantillo, por lo- qualfon mi-

rados,y honrados. Palabi as dignas del mayor foliarlo del mii-

do, y primer Catholico Eftadifla, viendo a ius'Elpañolcs tan

tiuios de aquel antiguo ardimiento , con que llegaron áeP
timar aun mas los cauallos que.fn propria lángre, como tedi-

fica Trogo Pompeo; Ttürimis militaris equifanguine ipfo-

rum clariores. Y con graue razón,pues como en fus Politt-
j

eos nos enfefió Ariftoteles , experimentaron los Antiguos,

que la mayor fuerca dévnReyno'conliftiaenquelos elpiri- 'iriflotel.

tus generólos exercitalien los cauallos: Antiquitus omne ro-
Po,“-

Jburjn equitatu erat.Dio la razón de todo nueítro intento el _ ... ,

juizio grande de Cafsiodoro: Difcat miles in otio
,
quodpro-

ficerepofsit in bello, ánimos fubito ad arma non erigant,nij¡
^.0 . .S»

quife adipfa idoneos.pnemtjfa exercitatione confidimff\p\é-
aaelNobleenlcsjuegosdel ocio, lo que ferá proíífcuo en

los combates de la guerra, no cabe ftibita mutación ria.pn.i v-.,*

norancia á la deftreza.; folo íerán idoneos los que enfu coti-

diano exercicio fundan fii confia neja. De ellos., ,yno. me-
nores fundamentos que callo aopi , .

huyendo la prolijidad,

infería yo, que en todas las Ciudades
,
y‘Lugares' del É.£f-

no fe debia mandar, aplaudir
, y premiar 'la imitación de los-í,

,

’

Caualleros Seuillanosj de que es conlequencia imprimirle,

y publicarfeefta Regla: que no incluyendo, comono inclu-

ye, cola contra mieftra Santa Fe, y coftumbre, le ordena al

bien vniuerlal. Elle es mi fentir, íalvo,&c. En efta Ciudad de
Zaragoza en i , de Enero de 1 683.

Don Carlos deAragón.
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A DON ALVARfiUJjE PORTVGAL
Y CASTRO.

¡jMmnnidad, protección
, y amparo Iblici-

tanquantas plumas conceden la tinta na-

tural de fus talgos ala artificióla compul-
ía de los moldes.Las fatigas det mas cílu-

diofo ingenio, las tareas del mas ingenio-

ío cíludio pocas vezes firman obligación

de latisfacerle fusclcrupulos á lacenfura»
*

fin el relguardo de vna dedicatotia, eftilo, que aunque en to-
j

dosleintroduxoelobfequio, debiera practicarle cu muchos
el temor. Y fiel volumen breue que pongo á los pies de V.
Señoria adolefeiera délos innumerables achaques de mió,no
folo llegara con encogimientos de temerolb,fino con redros
de delínqueme* pero confienten fits paginas no menos ve-

nerada materia, que e! Eílablecimiento , Ordenanzas , y Re-
glas del.i Ilu finísima Maefiranca , en cuyas esclarecías le- w*
yes fon los párrafos tan de la generóla razón, tan de el noble

ardimiento, tan del buen ayrc, y decente güito, que ni.i todo *

el maliciólo cuydado de la embidia dexan capaz de quilas

acufé el menor deícuydo , aunque mas lo intente contra la

fabia formalidid quelasdifpone, y aunque mas lo folíate

contra la difereta aceptación que las aplaude. , }

Ellas, pues, con tanta celebridad recibidas
, y con ranfgil^ *

obediencia executadas, ya en lo feíliuo de la Baila, ya en lo
1

reliado del Cofo, y ya en lo vtil del manejo
,
para permitirle

ala luz publica, en el permanente fumo de la Prenía, no pa-

rece debieran desfrutar el abrigo de tan alta fombra, como
allegurael nombre de V. Señoria. Pues qué refugio les que-
daáobras qucnoandanporlapefadezdedefvalidas? Si ocu-
pan tanto las que ha tanto que corren con la agilidad de cele-

bradas?Han fido empero tan fup.eriores los motiuos que las

ofrecen áV.Seííoria,quefoloyono tengo pareé en la elec-



cioii; porque íi bien tan geuaijUM» aflunipto de fi mifma le

concede la inmunidad, fe fabrica la protección
, y fe labra el

amparo; toda via por lo que tiene de ley , o conílitucion de
confraternidad iluftrifsima, empeña el íiipcrior efpiritu

,
ga-

llarda juventud, y gloriólos timbresde V.Señcria álaoblcr-

vancia, duración,y augmento de tan plauíibles eiiatutos: y es

menos exceptuar vna pluma de que aun íüs enemigos la ca-

lumnien, que defender vna Regla de que fus profelTores la

relagen, rielgoque deívancce la generóla aplicación de V.Se-
ñoria al exercicio de los cauallos, que maneja, tan dueño de

todo lo q fe aprende, como feñor de todo lo que fe nace.En q
aurora no ha cedido V.Señoriacl defeanfo del dorado lecho á

la tarea de ambas filias? Ocupando con igual magilkrioyya el

Borrén fírme, ya el Fufte ayrofo, y configuiendo la habilidad

de hazer mal, con el primor de fiim mámente bien? Qué día

célebre,qué función heroica ha padecido el gran Aillo de que
V. Señoría no le autorizo con fu afiiftencia el lucimiento?

*Lucg?l^icn deben fauorecerfe de tanto exemplo las nucuas,

Reglas, pues tanto exemplo, no folo hará puntuales,fino am-
fbidofqg las obfervancias. Y ya que efia nobleemulacion no
aexZ Uadofo el cumplimiento de la ley , como fe admite 'vo-

luntaria, falta que la graue reprefentacion de V. Señoría la:

conftituya permanente: de que fe ligue,que no fiendo anriefi-

garfcálasinjuriasdel tiempo, loque es guarecerle del Amor
V.Señoria

,
ya parece que veo no ceñirle á los cotos de la

duración, la que ha de viuir dilatada en el campo abierto de la

perpetuidad. Materiales fabricas teman el fin á que las-con-

denalapenfionde caducas
,
que en la formal expreísion de;

idea tan gloriofa, aun del envanecimiento de grande no .pne-

:

de refultar la enfermedad de breve., pues para fu inmutable,

firmeza: tambié con élla ib eftablece vna noble- ambicion.de

imitar á V.Señoria las gallardas acciones, en que fon progref-

fos de fu fama halla los ocios de fu vida ; y delpues de la mas
dilatada que goze V.Señoria, Ícránueiiaíeyla veneración de
lii memoria. Con-



Confeguida,pues, la oWervaftcja, yafcgviraxdaJa'áftfsei.oWj.'

qué contingencias padecerá el augmemxsyqne.inQ fe lasiá&k'

vanezcael acafo de prefidir V,Señoría la Iluñrifíima jMaeR
tranca, quando concede fus «ílableeimiontas;á da viuwnfíl.

noticia? Anfecnvegecido por ventura las dequanto engran-

dece vn Don Alvaro de Portugal y Caftro los timbres deíla

nobilifsima Patria?Dirán que n los años,pero afirman que no
los ínclitos blafoncs del Real progenitor de V. Señoría Don
Alvaro dePortugal, nieto del Rey Don Juan Primero de/le

Hombreen Luiitama, primo., y fobrino de la l'eñora Reyna
Doña Iiábd, tarabienpmimera del renombre de Católica en ,

Cartilla. Las proezas defte excelio Principe no iluftraron á

Seuilla, erigiendo fu efclarecida fubcefsion la gran cafa de
Gelvcsiedificio que fe fortaleció defpues con las columnas
defengañadoras, que añadieron á fu corpulenta archirechira

las incomparablemente merecidas grandezas de Ueraguas,y
la Vega?Puesíi tanto fabe abultar la heroica afcendencia de
V.Señoria, crecerá poco el tezicn erguido cuerpo de b&luf-
friísima Maeftran$a, recibiendo fus nueuas Ordenanza», en
ocafion que lógrala fortuna de tener á V.Señoria por cabe- »

za? Ea, (cñor,yafefabeque nacer V. Señoría SegunSC^Rf"

tan gran Primero, fueliíonjade la naturaleza, para que la

compitiera el obfequio delaelecció, que ha hecho Hermano
Mayor á V.Señoria , á fin de que íubceda fin dolor en algún o
de los adquiridos blafones de fu excelía Cafit

;
pues enla^í^

equeftre profefsion de V.Señoria ( y con mas propriedad )' ’*

enelacafodefuanualprefidencia,veoconfoIada la dolorofa

quexa , con que en la muerte del quarto Conde de Gelves,

Reuilabuelode V. Señoria, exclamó Bartolomé Leonardo»
diziendo:

Quien dara ley alcorredorguerrero

‘Délos rebaños Bel icos,que viuen

ExjmeJlosJiempre alexerciciofiero.



Cuyas bien vertidas lagrimas, rezíentes fiemprc en el folio-

zo de aquella memoria, enjugan las naturales, y heredadadas

prendas de V.Ssñoria. Cuya perfona guarde nucílro Señor
muchos a nos como defeo,y he menefter.

Menor criado de V.Señoria,

que fuj pies befa.

‘Don Félix Salvador.

V "«Mt

Y



INTRODUCCION.

AVnque es tan grande !a malicia de los años ,q domina ío-

bre la conliftenda de las cofas criadas, hafta reducilla s á

fu ruina,y oluido,con todo eflo bailó á reparar ella pérdida la

obfervacion dé los hombres; y ¡le'ndó naturaleza de las cofas

enfermar de fu duración,no fojo les adquiere permanecía, fino

que deduciéndole della el arte, las mejora con fus experiencias;

y alteradas con el curfo del tiempo las coítumbres, proporcio-

na con ellas fus defedos,para que coníigan mejor losfines áq
eftán prometidos. Deíte modo la nouilifsima Ciudad de Se-

villa, parte Principe de la Anda luzia(jProuincia,que como di-

zcPlinio,le diferencia en vn luftre,y explendor particular á to-

das las N aciones}auiendofe dedicado defde fu origen alas dift-

.

ciplinas,y ejercicios mas iluftres,los ha continuado por dife-

rentes formas,fegun el cftilo de los tiempos
,
que por fu dura-

ción venerable han fido muy dilatados,imitando en eftoá los

Griegos, y Latinos, de quien parece que les aprendió, caufa q
nos prcciíá á esforzaren buena prefpectiua ¡os que excrcftaró

cftas Naciones,deide lo obfeuro de fus principios,hada fu de-

clinación, con aquella claridad que permite la defigual luz,con

que le nos dcícubren los lexos defias noticias,pocas vezcf&g»
tadasj pero no obftante procuramos íeñalar,quando los admi-

tieron cftas Naciones, con qué vtilidad,como le fueron ennté-

dando,y quando íc acabaron,para lacar luego la analogía ,a¡ ¡os

deSeuilla,quecon ferie mas diebofa toda vialbs cótinua haira

que en ella lé inftituyónueuaméhte laHermandad de la Maef- 1

tranza,qüe comprchcnde en íi lo
1

mejor do todas citas diipoít-

ciones.

Admitida íéntencia es,que los hombres eftán naturalmente

propéiionados á la muíica,y á los exercicios que la antigüedad

incluyó con el nombre general de arte Gimríaftica,por íer dó-

de igualmente fe exercican>y pcrficionan en fus dos diferencias

del animo,y el cuerpo,inclinándolos la naturaleza áefte finipot

inftitutodefu beneficio; razón porque la Baleítra ha fidótan

555
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apetecida en todas las edade*;,yaunque líempre vita mifma en

laeftiniac¡on,no el modo:íi bien lean conformado fosadlos en

íer vr» rigorofe efcnda de la juventud, fondada fcbre vnos

ejercicios heroicos,feftiiros,y religiofos,gallando en ellos, co-'

1110 dize Moftpcra;
T“ «temen El ttempo de laedad verde\yflorida,
.ri.hb.io ‘B-oefematurale^adefeando

Laformaparaalrefo delavida.

Enlaprimet!aedadlaíinceridad>nariualos exerció lolo en los

bayles,y entonces dize F-t. Bal talar de Vi£f. Los bayles,yjue-
7
~nt:r?f gos no hazmn.por desltonsftidad,y lafeibia,antes para exer-

citar,y facilita* la-juivátud,y para que en el exercicio de las bur-

las fe habilitafftn,para-las veras.YAten Qtiafarmerum erat in-

ftrucho'ipfafaltat.io.Y no íatisfechos có elle lolo fin para cita-

blecer los pueblos en ladeuocion',y culto de lus Dioies,lcsde-

dicaroaeíios juegos en.commemoracion de fus visorias fabu-

Mtrc.de fofas, como fueron los Pirriquios
, y los Pirios confagrados á

<trt. Gim» Apolo por lavidtoria del F icón. Coftumbre que duro, halla q
_ mas^eziado el candor de la fencillez primera,y empeorándole

* los:nietales.de que le:compone la cadena alegórica de las eda-

„ des,p:ro'curar<jmlo's-laer.oe» eminentes,mejorando ellos exerci-

-^ifoí»^sforear la!Ínclinacion délos hombre»,.y. formar en ellos

vnos feminarios de virtud militar, valiéndole para eñe Un del

al hago de la fama eftimable de fus premiasj.y Hercules celebró.-

los juegos 01impeos,y los dedicó áJupirer,vfurpandofe el r.ó-

bre de autor delie arte, que imitado fe dilatópor Grecia, feña-

.
alando para fu execucionlosfitios mas conocidos,como el ¡VI ó-

teOlimpo, elltmos de Corinto,y otros,q.uc defde la Olimpia-

da 2 Ó.confor me dizePaufanias, fe purgaron de las hunvanida-.

desdeíus excrcicios, y fuincroduxo en ellos la equitación, ó el

PlHt.-aU vfo délos cauallos. Gcmoeidalavtilidad que prouenia deílos-

vid.de L¡- juegos,abrazaron fu iníHtuto lasCiudades Griegas
, y abriédo

car, fus Efeuelis publicas,que llamaron Gimnafios,inítruyeron en
ellasdebaxo del vinculo de vnion,y congregaciones la juven-

tud de fus Repúblicas,y-relplsndecio al .mundo glorio fa eñe
Arte,

_



Su$t\ ex

la vumdc

Arte, verdadera Magia con menearla¿avenencia ;los etierpdí

caducos-,tan aplaudida de Platón,y Ariltoteles,que no juzgará

por feliz la República donde no fcltallaua. A los Griegos los

Romanos(jcomo fucceflbres de la felicidad Griega ) y traídos lufl.Lípfi

delaprouidencia D;u¡naffegundizeLiplio) para’maeftrosde de admire

"laignoranciadelmundo,cultiuaroii, no iblo fu República, lino
' también 1 as Prouincias fujetas en muchos loables Artes , -yon

eftc que licuamos propuefto, añadieron á la coítumbre Griega

losefpeftaculos de los toros, que juzgó Cicerón por incenti-

uos de la gloria,y vtiles parad defprecio de la muerte/y el jue-

go délas Cañas,q mereció el cuyaado de Augullo como nece-

fario, para que en él fe dielle á conocer al pueblo la juventud

T\ob\t\ExiJlimans ciaraftirpis mdolemfie notefcereX aunque *
i

defpues crecieron en gran numero todos los militares , ferin-
’

cluian en ellos los linages de Equeítres,y Agonales,dedicados

á Mercurio, Marte,y Neptuno,tiendo todo vna pfeuenidadíf
ciplina para el tiempo de la guerra tá bien lograda,que dél mo-
do que los Griegos hizieron fu milicia impelióla á todas la-s

Naciones:§¡uon¡am hac^dize VAcno^pcpe numero anim§/as
eic¡es ÍTiftruxerunt,excpgitataqu'e cu/tus ‘Deorum , ó1 hominum j :

deleEtationis caufa. No menor beneficio configuieró los Grie fp^Et.

-gos,y Latinos en ellos exercicios,á quienes en feñal de jysaac-

tud ennoblecieron có fumptuofos edificios,y fabricas , medios
pm- donde los viciaron,introduciendo el luxo, y la vanidad en
el retiro de vna virtud robufta,que poco apoco degenerando-

,

•fe traxo con fu ruináen diferentes tiempos la de ambas Nació-

nes,caufa que también atribuye Geronim.Mercur.la debilidad 'i» la de-

y viciofaluz del tiempo prefertte: UffdefitW nietas Ufad mili- díc. de fu

tare robar,ér nieram-fanitatem¡serpaucifint-, hoc Impon <pa

confequantur,totqu'e morborsmigeuera,qHotidéenos' infeftérit,
hM ,,í-

quotob exercendorum corpomm confuetudinem , non expertos

»JJe rotores,rat/om confenlaueim eJi.Scntcncax\tie la compro-
baran las fullonas de Gaftiíla,dándonos pulla para llegara nusf
tros fiiceflaj,ya con éfta breueiuz.preuenid&s’jcon-eí cafo -qac

fucedtó en-ella-elaáo de j joS.quando pallaron timar los Al-

ÜÍ2 mora-

Lib . de
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moran ides,Rompieron enVelez a los nudtros,mataron al .In-

fante D.Sancho,y pufieron en legundo peligro la Monarchia

Eípañola,adverlidacl que afligió.tanto al Rey D. Alonío el VI.

q ue falto daconfejo,lc pidió a fas citados,fobre la debilidad de

fus vaílallos,y le fue refpondido(legun F r. Prudencio de San»

douaQquc fe originaba de auer olvidado los en (ayos, y exerci-

cios militares» en que antes gallaban la paz¿y afsi mandó derri-

bar las Termas, y Baños, restituyéndolos en las fatigas loables

de fu profefsion,medios por donde los reduxo á fu priítino cf-

tado,y vigor. Elle ha lido el curio por donde an caminado á fu

perfección ellos excrcicios,con tanta gloria délos que los han

tratado,en quienes(fingularizando ella noticia vniueríal) po-

demos contará los Efpañoles, y feñaladamente á los Seuilla-

nos,y fin detenernos en la circünftancia de auer fido Hercules

fu 1 nventor,y fundador defta Ciudad,que oy también los refu-

citade íii olvido, para acreditar que en ella,no folodexó Alci-

dcs fu memoria, fino también fu efpiritu, paífarémos á bufear-

los por el mifmo orden que los Griegos
, y Latinos , no refol-

vi^do fi entraron en ellos como imitadores deltas Naciones,

p como autores fuyos; porque la Turdetania, ó Andaluziafue

(como afleguraD.Joícph Pellicei')la C orte del mundo pritni-

floreciendo enla*armas,y las letras,refplandeció maef-
tra del Occidente,d quien vlurpó Grecia,yRoma las proezas,

y fucefos déla alegoría,y de la fábula
,
que reducidas á nucfko

intento, confia del mifmo autor por las tradiciones,dixo en fu

a rían tico Platón, auer reynado en ella Phoro,á quien los Grie-

gos llamaron Ncptuno,ydefpuesHippio,por el exerciciode

los cauallos. Por auer fido(dize
;
Pe!lizer)cl primero que mane

jó los cauallos de Eípaña,y enfeñó el arte de víár dcllos, que es

la qué llaman Equeítre los Latinos.Y mas adelante dexan los

mifinos Autores claros indicios de que eílaba ya introducida

en Andaluzia la coftumbre de lidiar los toros.YJuftino ppnde
ra bien la primera afición con ellas palabras: : ‘Plurimism'lita-
res equiiO1 m~ma,fangnine ipfomm cariora. Pero dexando ello

como ageno de.íb,breuedad,y vnidos á la opinión comun,de q
cita.



eítaProúinciafueel principal objeto en la expedició délos he-

rDes,ySemidiofcs,y en las tranlmigraciones de las gentes pare-

ce que llegaron á ella por ella caula Hercules los Argonautas,

y

los Grupos vencedores deTroya,que corriendo cfta cofta,y la

de Portugal nafta la de Galicia,fundaron Ciudades, vencieron

Tiranos,éintroduxeron ritos, ycoftumbres en lo inviolado .

de fus naturales.; y de aquifuede donde aprendieron los Ef- Libp.caf

pañoles ellos exercicios(di.xolo Mofqueraen fu Poema, é Hif Su-

toria de Numancia)los vnos con los otros fe ayuntando. Las
Muías fueron vnas,y los juegos, y que fcrá pofsible hallarlos,

aunque fin orden,en lo deíicrto defta antigüedad¿pues en la pri

mera,quando los bayies eran la vnica femejan$a de la guerra, ^
confta deDiodoro Siculo la excelencia con que los executauá;

y Silio A Calicó hizo con elegancia fu defcripcion, acordándole

defte vfo en la refeña del campo de Aníbal:

Nuncpedís alternopercafa verbere tellus,

Admimeruin refonatgaudentemplauderi cedras
Hac requiesjitdumqué viris^aJ,acra volupias.

Circunftancias que incluyen todos los inftitutos de laPalcftra

que duraron halla que los Romanos introduxeron con la^lo-

minacion fus cxcrcicios, y edifico Scuilla para exccutavlos fu

i

Ltb. 3
.

bi¿. z. de

awpLGimnafio,y Anphiteatro; alsi lodixojufto Lipfio,y Rodrigo
Caro f.2 y. que dcfpuesyadefcaccidos en Roma los rellifúyT)

ruicftro Seuillano Emperador Adriano. Afsi duró Scuilla halla

quela invalsion de las Naciones Septentionales turbó ellos ac

tos de la paz, trasladando á ella elTroño de los Reyes Godos, Se* 4««
que con lu coftumbre de educar en fu Corte la juventud noble de’Cd--

de fu Reyno, dexan fin necelsidad de prueba nueftro difeurfo, flr^-

interrumpidofoloenelanode/ió.en quela conquifta de los
^

Arabes desfiguro el hermofo fem bláte de las Artes liberales de

Elpaña,que peregrinas fe retiraron de fu lamentable fervidum

bre al alylo de lasMontañaSjfin embargo de que la fertilidad de Znñiq.lib

eñe fuelo de Seuillano dexótalvez de brotar algunos malo- jo. año ds

grados frutosjen cuyo intermedio losPnncipesChriftianos,las 1248.

Ciudades,y los hombres particulares, para la elección de ellos



cxercicio

Zítñi-.ino

citr^s.y
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icios(qucriendoíégregai‘los deía fnpflioion Gentil )fi-

guieron otro camino mas moderno en'la formación dé las Or-
Tefor.mi- dcnes,o Hermandades, c]uc llamaron de Ganadería, que deba-
btor. de xo del vinculo de lu v«ion,de'lo apreciadle defttsdiuifas, y lo

enieñabledc fus reglas, cukiuaron las coílumbres de la noble-

zajen que floreció mas que todas nueftra Efpaña , dando prin-

cipio á tan tas,que ilustraron ftis Reynos,ccmo la de la encina,

de !oslilios,y ladelRafario, que inftituyó la Ciudad de Tole-

do, ylas vi timas de la Banda, la efcama,y la razón , efpecie que

la conocida el año de I2.¡,8.en que renació efta Ciudad, por la

virtud, y clpada de nucítro gloriofo Rey San Fernando, hi-

zo breuementeímprcTsion en fus naturales, pues muy luego

de fu libertad fe formó en ella la hermandad de nueílro Rey, y
Mártir S. Hermenegildo, en que poniendo íiis nombres los

Caualleros primeros del lugar,le dedicaban defpues al exerci-

cio de los cauallos,y en amaeílrarfe en la milicia de aquellos tié

pos,teniendo fu tela en la muralla exterior de la puerta deCor-
dovaiynimquenofabemosloquedurófu inftituto, parece fe

olpdaria fu enfayo con la verdad mifma de la guerra dilatada,

que afligió nueft-roPais los años íiguientcs-, folo (abemos
,
que

luego que re fpivó'de las convecinas, le bolvióá reproducir en

aplicación,'y fabricaron los Caualleros de Seuilla en

Tablada,á lemejangadel Ampbiteatro antiguo vn edificio,que

oy dura,en quedize Rodrigo Caro,queexercitaronfas-canalie

rías de laGineta,y la lid de los toros,de donde Ic prcuino el nó-

bre de roril á cite fi tio; idea que para que Ib bal laflé con la vlti-

ma aprobación,mereció (er concepto del prudentiísimo íeñor

Rey Felipe II. piteselañode iyya.deíjjachó fus Reales cédu-

las á todas las Ciudades,mandando á los Gouernadores
, y Juf-

ticias, fomentallén con mayor esfuergo, que en las Ciudades

(fon fus palabras)Villas, y Lugares deflos Reynos los Caua-
lleros, y hombres principales, y de qualidad'fundaílen, é infti-

TuyeHén entre fi alguna Cofradia, Compañía,ó Orden debaxo
de la advocación de algún Santo,con tales hordenangas,condi-

ciones,y capítulos,quepor ellos entre otras cofas fe ordenafle

flef-



"bertas en aígunds dias feñatados, deJuftas,Torneos
, y juegos

.

de‘í añas,y otros exercieios militares. Afsi dize en lu.cedula .

defpachadaá la Ciudad de Ronda en ó.de Septiembre, q tam-

bién
j
uzgo que llegó áSeuilla,pues el año íiguienté de i y73 .cn

2 8.de Septiembre,con iluftre numero de hermanos(Yenouada
la antigua Congregación de S.HermcnegildoJpidieron al Có
fejo Supremo de Cartilla aprobarte fus Reglas,diítaml que ya
confeguido,le fruftró por diferentes fines,dando motiuoal íe-

ñor Rey Don Felipe III. para reproducir el año de 1 ói^.kgCi-

das ordenes Ibbre el miífno propofito;de quien dize fu cédula.-

Los Reyes mis progenitores auián tenido particular cuydado
. . . como cofa que tanto importa á mi ícrvicio,y defenfa de mis
Reynos. No auiendo llegado á nueftra noticia los efedtos que
ocaiionó efta inftancia.

Todos eftos fueron preuios,enfayos
, y gtlardadas zenizas,

para que dellas naciefle como verdadera Fénix,la Hermandad
de la Maeftran$a,imagen que reprefenta de vna vez lo mejor
de toda efta ancianidad,y que tuvo fu origen en el año de

<t)Do
eu que algunosCatialleros zelofos de lo mejor,haziendo repa-

ro en lo olvidada que eftaua efta profefsion, con afortuna-

do defignio penfaron en formar vnaJunta,que fe compufiefle

de la primeraN obleza del Lugar, y fe dedicarte á eftos exerci-

cioscauallerofos, di&amen que bailó en todos vna difpireíta

aceptación j de modo, que en pocos dias fe llenó de vn lucidif-

fimo numero de Hermanos, que fe eftablecieron en vil cuerpo

folido,feparado en dominio,y obediencia,y en el oficioío alter-

nado orden que entre fi todos debían obfervar pata la regular

proporción de fus partes. Su exercicio principal fue el manejo
de los cauallos,pra£Hcado(jno excluyendo la Bnda jpcr medio
delartedela Gineta(jfingularidad de nueftra Efpaña} y para

afianzar mas fegura fu duración,fue fu primer a£Vo elegir por
Patrona,yTu telar á nueftra Señora de el Rofirioj circunftan-

cias que no folo renueuan lo venerable de la antigüedad men-
cionada, fino que hazcn concurrir en efta- Hermandad lo me-

jor de quanto l'obre la cxpericnciade los años hanpodido ieC-

• cubrir
'



cubrir las Naciones mas labias, pudiéndole mirar deíiie elle
"

epitome todas fus antiguas aplicacionesjpues en ellas fe ve pra

eticado el fin principal de los Griegos, que fue la diuerfion fef-

tiuade los pueblos,para la lbcialidad ciuil el mejor de fus exer-

cicios,executado en los canallas, la elección de pcrlbnas , fin la

vulgaridad, que hazia confufos los Gimnafios. El enlayo
, y la

imagen mas propriade la guerra, para la educación de los No-
bles,difpuefla en eljuego de las Cañar,con mas ventajólo arte

que en los Romanos: en los efpeítaculos de los toros, lepara-

dos de lo que fe manchauan en la brutalidad de los gladiatores,

yen la agilidad,y labirinto de los manejosjy lo que es mas,trafi

ladada á Chriftiana pureza la fuperfticion de coníagrar ellos ac

to« álos Diofes,en commemoracion de las v¡£torias,como co-

fa grata á. fus deidades, y conducibles a deuocionar los hóbres

.

Pues la Maeftranca con dicho aufpicio fe dedica al culto
, y tu-

tela de nueltra Señora del Rofario, en commemoracion de la

milagrofa batalla de LepantOjcircunftancias que concurren,

comoyadixe, no folo para rejuvenecer, lino para mejorar ef-

to^a£tos,que debemos con perpetua gratitud á los Fundado-
res defea Hermandad que

Collegit in •vntim

Gymnada-. qu/e quondamfeJe exercere reíiido

Oarcere mcüorespopulofpeflantefolebant,

Omnid qiue latuere diudifperfa-,tenebrique

Abdita cimmeries>qu¡e nunc diftinta labore

,

Et multoJhtdiopanquam nouajiderafnlgent.

Efte fue el origen de la Hermandad de la Maeltranca, nóbre

que le dio el acafo mifteriofamentc,pues preuino la maefcria,y

perfección, con que oycxecuta fus facciones i y aunque hafta

aora fu» reglas fe han contenido <pn la memoria afe&uofa de fus

Hermanos,auiendo crecido tanto, que fin poderla incluir los

muros de Seuilla, ha peregrinado á diferentes Ciudades
,
que

con emulación dichala procuran admitir, felicitan fus Her-
manos hazer participes á todos de lili Ordenanzas, y pallar á

publicarlas en la forma figuiente,

'CAP.'

Lamen ti.

A C ambara
* enMercu-

rial.
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2)£ l ./ mrmoHDESTA <%egla.

L fundamento dcfta Regla es fir-
1

mar vna Orden > Hermandad) o

numero de perfonas > de vn cuer-

po iluftre > oíiciofo>y difpueíto

en vna regulada proporción *'m
partesjquefe ocupenen los exer-

ciciosmas proprios a la Nobleza j y fe afeilite def-

de cííc enfayo en todo lo verdadero de fus o b lí
- \

gaciones.Y áeíla caufa fe diuide en dos partes ef-

ta Regla : la primera trata del numeroj calidad >y_

elecciones de nueítros Hermanos) de fusoficio*s>

y cabildos >y del modo de proceder en ellos i la fe

-

gunda co.mprchende fus operaciones > y exerci-

cios) con los tiempos) y elor/íen que deben obfer* :

var. Y aunque en cita fe debían incluir las. obli-

gaciones >qacnos corren para el culto' de nueílra

Señora del Rofarioj nucltra Patrona) coa todo

'fr ello

*



eflo en dcmonflracion de elviuo afecto , con que

defeamos imprcfsionar , afsi en nofotros, como
en nueítros futuros ella obligación, y declararla

por primera feliz deuda nueltra, alteraremos el

ordenfcñalado >
pidiéndola , como es ccítumbre

en los principios de tales Reglas , nos alcance fu

interccfsioh el auxilio de Dios nuellroSeñor,San-

tifsimatrinidadPadrc,Hijoiy Efpiritu Santo,pa-

ra que con el pongamos dicho principio , medio,

y fin a eftas Ordenanzas, que con cencido aféelo,

defeo de la inftruccion publica , y cfperancados

con eila imprecaciomnosD. Alvaro de Portugal y
Caílro HerrnanoMayor.D.Francifco Marmolejo

Fifcd. Don Juan Fcderigui Conde deViHa.-Nueua,

y Don Pedro Tollo de Guzman Diputados.. Don
Diggc, c Erafo

y
Robledo Secretario.

Don Francifco Carrillo Portcroc, y demas Her-
manos de la Iluílrif sima Hermandad di la Macf-

tranza de la muy Noble, y muy Leal Ciudad de

S.euilla..

Afsi como fue la primera acción de la Her-

mandaddelaMacílranzaelegir por Parrona , y
Titular a nuefcraSeñora delRofario, debe tam-

bién fer por don de fe comience fu Regla, para fe

-

«alarla dcfde luego por dichofa con ella obliga-

don; a cayo fin, y al de corrcfponde.r ai beneficio

de



de averia iluftrado por elle afrento el Hermano
Mayor > mediado el mes de Septiembre llame

á Cabildo á fu Cafa á codos los C avalleros Macf-

trantes»y fentadospor fu orden» les propondrá

efta obligación a nueftraPatrona »
que con canta

evidencia fe digna demonftrar» que admite nuef-

tros Cultos en repetidos» y vifibles favores. Y-
.

acabadafupropoficionfepaíTepor el orden que
,

eftan fentadoá»a ver lo que cada vno ofrece vo-

luntariamente para vn Oclauariofolemne
, que fe,

debe haz.er en el Convento de Regina Angelo-

rum» defdc el primero al fegundo Domingo de

Odiubre» que es en eltiempoenquelalgleíiaha-

2c commemoracion agradecida» por la milu^rofa#»»*

batalla de Lepanto. Hecha ya la oferta»y la regir-
..

lacion del eolio de lasFieltas» nombrará el Cubil-

do vn Hermano» que reciba en fi 1 1 limofna ofre-

cida»y folicite la de los que no fe huvieren hallado

en el Cabildoique también nombrará dos Caira- •

Meros Diputados > para que cuy den de el alino de

el Templo: y los Caualleros que hazen las Fief-

tas coinbidcn aquel día á los de eí Lugar
»
para la

afsiftencia delafeftiuidad/

Vna de las, tardes de efta Oclaua fe debe -con-

vocar indifpenfaLlámente para vna carrera- »-que

fe ha de ex ecurar delante de la puerta prideinaí

A a * del



tiel Templo» y la folicitaran los Diputados pro-

pietarios} y afsiftidoa de los dos que dezimos 5 fe

nombraianpara otra ocafion.

"CAP. I I.

PT^OSIGFE LA MISMA MATEDIA-

ra quefe dé. proporcionado fin a

efta deuocioiijy conociendo >que

para hazerla agradable á Dios>es-

neccíFaria en los que la tratan la

pureza» y efpiacion de la concicn-

i a eiajponemos por capitulo de Re-

gla la Lníiitucion
»
que comencé el auo- de ifi'jeJ

y ordenamos fe auife generalmente a todos los

Hermanos > y a los que. buvieren fido Padrinos»

para que elfegundo Domingo de O&tíbfe yltimo

deñe Ociauaríoj coucurran en dicho Convento át

comulgar en la Miffa»que antes de la Solemne di-

rá para cite eí'c&o el Prior de dicho Convento) q

el Hermano Capellán de la Maeílranca.- en el Al-

tar en que eíhiviere colocadanueñraSeñora de el

RofarÍG 3 nueíira Patronajy los Oficiales de la rac-

fa auiíaran los Domingos primeros de cada mes

a todo elreilo de la¡.Mae (branca
>
para que afsifta



alal’roccfsionjy Rofario
,
que los Religiofos ds

dicho Convento celebran en fu Capilla. Y los Ca-

ualleros Maeít ranees tienen por fí obligación de

venir aella todos los Sábados a la primera hora

de la noche a.r czar la Salve >Letanias ,y Rofaiio

con dicha Comunidad.

Eílasfon las obligaciones que tenemos ofreci-

das por nueftro Patrocinio >y pedimos con afec-

tuofo defeo
> y. ordenamos con aquella libertadj

que nos puede dar el fer los primeros Fundadores

defta Hermandad j que en ella imbiolá.blcxncate

fe cumplamy veneren,. -
. . . ¡ i-

C A P. '
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DEL KFUE^O VE LOS HB$}4JN0S,
•

[A Hermandad de la MacQiapCiJ

no ha tenido ¡ n¿ ha de tener de

aquí adelante numero determi-

nado deHermanos>por no impe-

dir el fervor de los que quifieren

,
poner en ella fus nombres>y por-

que fus exeí ciclos obligan ;i mucho con cutio de-

perfonasimotiuos que la difponcn para recibiren

6 todos los que llegaren con las calidades; nscíef--

faria:*



Cdrias> ycon e! afecto de fu protección» aunque

fean CauaJleros íorafteros, que rcíidan en fus lu-

gares r pero Tiendo efta vna execucion de ados

personales «queho es poísibíe fe hereden en la

íuccefsion en ios hi;os>ni en los hermanos »
que

quifieren entrar nccefsitcn.de nueuas pruebas» fin

valerles ennada las defus padres.

CAP. I V.

DELJFO QVE SEHJ DE TEÑE^
|

pitra la recepción de los Hermanos

.

..CáUallero>qücmouido de fu ani-

mo alloabíc exereicio déla iVlaef-

tr an§i defeare enerar en el nume-

ro defus Hermanos 5 dcfpues de

cbn'cutm en fti'pfc ritma las

calidades acoftumbradas» afsi he-

reditarias en el efplcndor de la nobleza ilafcre>

eotno adquiridas» y natiuas en lo generofo de las

coftumbressdebehazer vna petición en la forma

iiguiente.

DonN.Digoiqne conociendoel generofo ¿irte de h
Gi>ieta,y con c{ucintti perfección la exerdtan los

Canilleros lAitejh antes > defeanioyo el acierto de



imitarles > con lay anidad de merecer efe titulo,fu-

plico a V . S. me admita por tal Maefrante
,
que

defie luego efioy promptod manifestar a los Infor-

mantes quefe me nombraren todos los pdtrechos,

q ne la ’feglú de V.S.diJpontee. .

Efta fe preferirá en el Cabildo general >.fi fuere

extraordinario no fe puede admitir fin el llama-

miento exprefado > que afsi elección > y el

nombre del pretendiente prefentado el Secre-

tar i o la lee en publico;. y luego la Hermandad, en

votos fecretos da fu confentimientO 3 fn excluía

ao,y defpues de regulado los votos » y por la ita-

yor parte queda admitido > el Hermano mJfror

nombra dos Camilleros Diputados»par a que <*a- e«-*

minen) íi el pretendiente fe halla con los pcltre-

chos neceíFarios en el exercicio en que entra.

a

profeíTamque fon Cauallo déla Gineta ) Adarga»

Penacho» Pretal) Borceguíes j y Acicates
; y para

efra función Calen de cafa del Diputado mas anci ,

gno) elPorterO'de la Maeftran^a » el Secretario)

y en mejor lugar los Diputados Informantes
» y al

fin de todos ( como es coftumhre en la Hermán*-

dad} elHcrradorjy Picadores»y en efta orden lle-

gan a la cafa de el Pretendiente » a
quien defpues

detentados propone el Diputado mas antiguodas :

cofas que debe exivir al examen de aquc!Ii.Qipu*
^ ración;'



taciomy en el inte rin que le íiazch en las que tocan

a la perfonaj el Picador 3y Herí ador regiltran alia

lúcralas del cavalloj y entran con fu informe ala

Diputacionj quecon el conocimiento detodas en

la mifraa peticíomque dio el Pretendiente 5 pone

el Secretario las diligencias hechas 3 yfe diíTucIve

al li la Diputación. Defpucs decílo al Pretendien-

te auifa el FifcaUcomo puede ya concurrir a todos

los actos delaHermandad 3 y en el primero Ca-

bildo figuicnte el Secretario lee la información > y
queda recibido.

c a p: v.

<9

VE LJS FVE%_A
,

deSeuillcí.
\ t

" *

Canallero'dc fuera d-c ScuiJla,

que en la forma afsígnada pre-

fentare fu petición 3 nombrará el

Hermano Mayor por Diputados

a los Hcrmanosjó Hermanoque
fe bailaren en aauel lugar donde

refidejy cílos paíTai án a exccutar las diligencias

mencionadas; y concluidas las remitirán al Cabii-

do 3 para que lasbueiva comprobadas, Y quando

no



nofc haüare ningún Cauallero Maeftrante en el

lugar del Pretcndientejqucde al arbitrio del Her-

mano Mayor ( defpues de tener el. afenfo de la

Hermandad
)

el facilitarlas»porelmcdioquele

pareciere mas a propofito.
, }

c a p. v r:

T>E LJS ELECCIONES GENERALES'. .

'O tienen dia íeñalado las cleccio^

nes generales >
pero debenlfer

precifamente a los fines deívla*

yo» fin que fe opongan a eíb» al-^~-

fj6F*i gl,nos ejemplares contrarios>q
.

deítos años primeros puede con-

tribuir los librosjó memoriasde la HermancUdiy

para ellas ha de preceder llamamieto genetábqufc

«onorde del Hermano Mayor haze.'el Sédr:étario> >
y reparte el Porterojconvocando la Junta en cafa

del Excelentísimo feñor Duque de Veraguasoqu?

geza efta preeminencia perfonaby vitalicia » con-

cedida a petición fuya. L legada ya la hora, comper*

tente»y femado el Cabildo > el Hermano Mayor
pregunte al Portero» fi auifo a todos lqs Herma*
nosiy al Secretario, íi ay algunas peticiones de Ca-

li valleros



Valleros pretendientes > 6 a'gunas diligencias he-

chas deinformes ya executadosíó íi por otnifsion

de los Diputados fe eftán algunas por concluir. Y
examinado cite punto>fe paíTe luego a las eleccío-

xiesdelos Oficios prime ros deftaHcrmandad>que

llaman déla Mefa>y fonrHermano Mayor > Fifcal»

piimero>y fegufido DiputadojSecreiatio, y Por-

teros que es el oficio por donde fe empiezan las

elcccioncsjy fe acaba en el deHer mano Mayor s cn

cftaforma: Para cadaeleccion feleuantael Por-

teroa&uaLy entrcg'á acada Hermaño dos cedür

las n blancosy ya repartidas elHeimano Mayor
pr< ponidos Caualleros Maeltranres para cada

Vilo de citas oficios > y la Hermandad vota por

yno dclosdosió por el que actualmente exerce

eloficiosy no fiendo por ninguno dclostres,no es

Valídala elección: y cita propoficion de fujetos

la debe conferir primera ti Her manaMayor con
los Oficiales de la Mefa.En acabando de votar en

(cerero los Hermanos > vora el Hermano Mayor
«iipublicosporcaufadeltercíos ybuelvecl Por-

tero a recoger las cedulas>ylas lleua a la Mefa>

Mónde las leen el Hermano Mayor>y clFifcaLy el

Secretario regúlalos votos que tuvieron los pro^

pueftossylodizecnpublicojyel que tuviere ma-

yor numerojqucda elegido» y fe profigue defte

modo



!

modo en los demas Oficios. Acabado eítc a£to» il

huvierc algún negocio que coque ala conferva-j

cion»b aumento de la Hermandad»fe conferirá fo-j

bre él»y difueíco el Cabildo » el Hermano Mayor!

nueuo nombra por regaliafuya dos Diputados» el

vno de Timbales» y Clarines
» y el otro de Plaza*

para que cuyden déla decencia de las Plazas > en'

que fe huvicren de executar losfeílejos delaño; y
dcfpues la Hermandad á cauallo acompaña hada
fu cafaal Hermano Mayor elegído>y luego al que

lo acaba de fer.- ,

C A P. VI r.

«M*

DEL HE^víJNO líjYOTy , DE
o bligacio n>y pree mine acias

.

h

4

As calidades que deben concurrir

en el Hermano Mayor fe lo pue-

den explicar las obligaciones que

por fu puefto le incumben > y las

preeminencias con que fe ¡ladra

edegradojpara q dello fe forme

la mas propo rcionada idea. Es el Hermano Ma-
yor laperfonapor quien principalmente corren

las Dip oraciones de coda la H -rm^dad; e/lá* a fu

i Bi ac-

\



arbitrio el convocar los Cabildos extraordina-

rios jíicjTipre que los juzgampor precitos: y en

cjlos, y en toda? las ocafiones de voto ;cl tuyo tolo

V4Íepor el teredo de los Hermanos 3 que afsiften;

preü-dí^f)iodos los actos de Maeftrancas y en los

<j efqn er£e¡ acan a lio ¡ ft ion cañas nombra los Qua-
driJIerosj tipne.qiiadriila > y guia vno de los dos

pueftos¡> y lo ra-itmo en los manejos
> y alcancías;

en UsiCjjf. reías e, ftá.aítf. elección el abrir Iasjd cer-

rarlas>y en lo que dexafucede voo délos Diputa-

dosproprietai ios; tiene por regalía, nombrar los

dos diputados de clarines > y 'de plazas : y (I por

alguqaccidenrefiieren necesarias otras Diputa-

^--ioncsirregularesjcomo de Informantes p»*Pa-

dritvos de cañas 3 le compete hazerlas
: y íi algún

Cauaüero Maeflrante encuentra a fu Hermano
Mayor acauallo > tiene obligación de pallarle la

carrera;
p
ero fi el Hcrtflarto Mayoi 'fió'ftíttíviere

acauallo 3 no lo executaráj porque entonces no

r-eprcfentala verdad de fu oficio. El día de fu elec-

cionlaHermandadle viene acompañando ñafia

fn cafa
j
por lamañana;y aquella tarde buelven to-

dos acaualiosy le lleuan en pafleo publico por el

Jugar > delante el Portero > y allí a los Diputados

nueucs inmediatos al Hermano Mayotsqucva el

vhimoen medio delaue lo acaba de fer>aue llena'



afiliado derecho» y álFiíc'al ndeuo>que llena alíi-

nicftroj y en efta orden precederán harta falir al

campo» donde fe fornaaraalghia'fcfi'éjCíd-e mane-
jo» ó carrera» y acabado fe bolveran harta dexar

en fu cafa al Hermano Mayor. En el tiempo de

Pafqiías de Nauidad ha devenís el Portero» y los

Diputados propietarios acanallo a annncigtHJ215,

de parte de la Hermandad» que el Hermano Ma-
yor tendrá covocada en fu cafa para el lucimiento

defte aítc.Eflasíon las preeminencias q aliuian»y

arguyen fu obliga ciompnrque el HermanpMáyO’t
nofelo debe cuydar de fus dependehíias imyie-i

diatas» fino cambien fobreeftar Cqnvigilancij a la

ocupación vniue rfal de la Hermandad » facilita^*»

do con fu celo» y autoridad las dificultades quefe
.

opufieren afu confervacion >y acompañando » fi

fuere ncceíTario»a los Oficiales al logro cft fus

Diputaciones»paraquecon erte cuy dado

íeponga enfu tiempo elordent:

dceítos Inftitutos.

(o y



c A p: vii

,
2$pstGVE LA MISMA MATELA:

la primera calidad que neccfsita

el Caualleto Maeftrante propuef

to para Hermano Mayor > aucr

tenidoalgunos délos pueftos»quc

llaman déla Mefa : y a lo menos

alguno de las dos Diputaciones>

que dan los Hermanos Mayores»porque no Ce ha-,

lie «ijfpues de elegido ííni la experiencia que nccef

fita Iji exercicio. Y fi por alguna cauta deípues de

“skg'do fiizierc auCencia dcS euilla>ccíTa en fu pcr-

fóíta el vfó, y' las prehéóiinencias de fu oficio>y fin

«lias cjuedaeó fu lagar el Fifcal» y fi faltar e> fe van

heredado fuccefsiuamente.cfi;e ínterin elp rimero

Diputado»y eIf¿gund.0>y'e^Sccrerar;Í0r>iy.4^0£te-

>. to; y fipor algún accidente llegare el cafo de no

hallarfe ningún Oficial a&uah le tocara la vacante

al Hermano Mayor» que mas próximo lo hirviere

dexado de fer> vfando todos la propriedad defte

oficio con dótjrinio en todo lo que 'cbndugere el

vtil de la Hermandad» como juntar Cahildos>cxc.'

curar^efiñrosjyajuftardtfy otras cofas femejantcs;

pero en lo q^g toca afu pcrfona»fin creccrfe mas

P re
:



*

preeminencias} que las que fe 1c debían por el

pueñoque exercia antes de entrar en el Ínterin

de Hermano Mayor. Elle puerto (como todos los

de la Mefa ) no puede paflar de vn año fin nueua

reelecciomperoellafepuedehazer dos vezes; y
acabado el trienio harta que paíTen otros tres

añosnofe puede bolver á elegir la mifma per-

fona; y ii acafo fucediere faltar el Hermano Ma-
yor por aufencia grande}bpor morir anees de lle-

gar a la mitad de fu añO}en tal cafo nofuceda nin-

gún Oficiab fino pafíefe connueua elección > y al

quefaliere elegido) eíle relio dé año fe le rejlitc

por año caual
: y fi el Cabildo nombrare a albino

délos Oficiales viuosje debe también feñala>¿fuc^«

ce íTor en el oficio) reputándolo por vaco > por fer

incompatibles los oficios derta Hermandad.

C A P. IX. :.i c,i

' " O -
:

s,’j .% -

DEL FISCAL,:.

L Fifcal debe tener vna perfecia ño-

ticia^y exer cicio delArte de la Gi-

ncta> porque fu ocupación es cuy-

dar del mbdo con que fe guarda

en la Hermandad 5 y cenfurar la

que viere quefe defvia de fu mas rigorofj. obfer-

va-



Vaciomyafsi debe con incantable vigilancia aten-

der a elle kígtoj como a vno de los primeros;

y

para fu elección no fe canfidcre a que íolo en fu

perfona concurran todas las partes de hombre de

acavaijo aífhiO) fino a que cambíenlos acompañe
Con.vna imcll'gencia experimentada en fu tcoricai

como exéhtplairi por cuyo difamen deben ajuf*

tarfe las dudas > y defectos de los Hermanos mo-
dernos: y eftail fu cargo el aíliítir a los Picadores»

pafaiAftfukaos en la verdad deítaexecuciomy en

íecompenfa deftafoltcicud ran preciíTa tiene elle

oficio la autoridad de fer el fegundo de cita Her-

matead > que fucedc al Hermano Mayor , y le

.jíjcjsap ahalen ia$ oca fi6ne s ya referidas » y en to-

<Us aquellas a que no ffe opu fiemen preeminencias:

de otrós dficios > que en eíta Regla fe irán raen-,

cionstndo.

Estarnbien'píffifcá^ía perfora a quien debe

ocurrir Íe/Religiofo Capellán de la Capilla de

nueftra Señora'del Rofatio eft todas las cofas que

. tuyiereque motimra la Maeítran^aj para qnc

.porfu mano diftribu.ya la Hermandad
loque páreciere mas noá-

'
' v ; veniente. • ?



C A P. X,

1
iíl

T>E LOS mWTJ'DOS

Os Diputados» quepo? diferen-,

ciarlos de las ortasDiputacioneí*

que nombra elHermano Mayor»

CeüamanDipuradus del Cabildo»

ib Diputados proprietarips ion

dos jfep ar ados enuorigupj ymor
f4crno>y fonlas peifojjAs a cuy o sirgo eftaiafed**’

-OÍCud de. ¡todos los feftejos
> para cuyo íu

;
ne-

xefsitan dc/uma aíHuidadj íeivor.>y celo; p ; t',q^
.luego que la Hermandad , b el Hermano Mayor
refuclve algún aúpo publico »

paila al cu y dado de*

¡los Diputados ol Colicuarlo , y forme atarlos baila

ponerlo en cxccucion; me tíos fi ebCaftejo.b.JSfifác

.caágisj quaep! cal. osío tt-opa ja ¡los

.parwiidat deffcsd^díillaij y s Jqs .Dif.ftt.adp;^ el

_gl**e*al ',prcaminen cia Sifón

»

•qy«.^eb» p>6Jfir^mbí>íAbranlo sist»n la.? ims¿-
í as» »:Ift-\iSftluíJíídidd íferstyifco Mayar > que elige

¡prCmecp» fimp es ep.Jadel,M3¡ t&stde .Qa.r,8fiftjil®0-'

odas« qpelaidcbcmpbrk|sr^oi(Ia/£irGace.. ,En Ca-
ñas tiene»&a.4a 'V.ttPifo •Qua.d r illa . » © .asió . rn&SO? *1

C vno» %



viiOj fiendL per albina csufa que toque ala faeiíi-

dad del teíteje; y de tcdfts los qíte fe hizieren en

fu tiempo deben dar indiuidua! rv.emoriaal arciii-

VO) yregiftrarlo vna vez en el ano > para recono-

cer licita en él tomada con fidelidad la razón de

las fieftas. Vno deles díasele la Pafqua de Naúí-

'dadj acompañados del Portero) y afsillidos de to-

dos los Mililitros de la Hermandad pallan a antin-

•ciarfelas alHerroano Mayor afucafa» que faldra

baílala calle a r ecebit la Diputación » acompaña-

do de toda la Hermandad > y fe entran todos en

fusf«aualierizas 3 en cuyo fitio el Diputado antiguo

pre pondrá fu oracion>y fatisfecha coniarefpuef-

ri^a^tl Hermano Mayor» para difolver Ja Diputa-

cion»fe pondrán todos acauallo»y faldrán al litio

queparcciere mas a propofito» para alguno defus

cxerddos. La diferencia del antiguo])y moderno
fe deduce del día de laaeltéckme»«n*Íqaefe pro

pone primero para Diputado > y elle queda por

mas antiguo 3y goza de antelación al moderno 3 afsi

ccncllugar como en elvoto>y en todas las preemi-

nencias a que debían concurrir juntos
: y al anti-

guo fe le comete el cuy dado délos Picadores
» y el

de los Herradores al moderno» para la afsiftencia

dciasfuflciones»y paraquehabíen por ellos en lo

que tuvieren que pedirá laHerman dad-
~ cap.xi:



del SEC<%ET¿$10 , Y YO^TE^Ol y

L Secretario tendrá en fu poder .

los libros defta Hermandad orí-)

ginalesdos que tocaren a Acuer-

dos* y Cabildos) y los que perte- .

necenafiellas»y a lafundacioh de, —
eíta Hermandad folo en traslado'

autorizado) porque fu original fe conferVc an el

Arcbiuo. Eííá afu cargo eferiuir en borrador ios.;

Acucrdosde Jos Cabildos > los Hermanos
1

' queJ
v *

ailíüieromy la diferencia de fus votos > y der^****
-*'

paíl’arlos en limpio afu libro grande de Acuerdos»*

leer las peticiones» y cartas eferitas a la Herman-
dad; afsiítir a todas las pruebas con la Diputación»

que para ellas fe nombra» y tener prompta fu Se-

cretaria»para que fin diladonplie d a "m ini ít r a r ío- »_
dosIospapel¿S;qUe fueren necelíarioí. Y quan-do-

el Secretario que acaba de'fer entrega los libros'

al Secretario elegido» fe hajlén prefentes ambos
Fifcal.es el nueuo» y él antiguo» para teílitnonio de

fu entrega. También ella a fu cargo fiazér eferi-

vir las cédulas de llamamientos »..y entregarlas al

Portero que las reparta.

Ca ¿lap yrr-%.



2>£L P 0<í(TE<lí0.

Ste oficio noncccfsita de menos ací

tiuidad que los antecedentes, por

fcr eímouil defta maquina,y elque

comunica a todas fus partes jos

dictámenes de fu gouiernojporque

elPórtcio es la perfona por quien

la Mefa, y el Hermano mayor participan fus dif-,

poüJfpnes.Covoca a los Cabildos,y en ellos
(
p r e—

cediendo auifo dclFifcal
)
ordena, la precedencia

¿y^fiCsientos; ayuda a los Diputados en fias op.e-

raciones, y fitmpig quclxHcrmandad fale en pu-
blico es üi lugar el primero de todoiSjuntenos en Los,

a¿los que fe hazen con fin de algún fe.ílej;o acana-

llo ,
que entonces cede fu lugar a los' Diputado»

^propriecarios, y es el vlcimo en quien fe incluyen

los oficios, que llaman de ja Mefa , y preci/Tan pa-

ra fu elección a que fea en Cabildo general dota-

da laMaeftianca, no pudiendo el Hermano Ma-
yor , ni la Mefa nombrarlos, fi no es por algún

breuc ínterin, por aufencia de los

propri erarios.



CAP. XIII.

ti.

DEL KVllE^p DE HE%MjKOS CON &¿E

fe batí de baleríos Cabildos >y deJni

afiientos.

>0 fe puedenhazer los Cabildos de.

cfta Hermandad íxnqu.c a láme-

nos fe hallen diez Hermanos > y
los Oficiales delaMefa; queno

eíluvieren efeufados por catifa

judas poique en ral cáfo coS el

Hermano Mayomy vnOficiali ó contres Oficia-

les fin el Hermano Mayor 3 fi eftá impofsibi/SAe'-

do deafsiílir>fepuedenvalidamente hazer; yeta ,

los afsienros tiene el mejor lugar el Hermano Ma-
yor ?y a fu lado izquierdo elFifcal j c inmediato el

Diputado fegundoj y aliado derecho del Hermán
r.o Mayor clprimer Diputado; dexando vna filia

envnangulo de larnefa para el Secretarios que en

ella tendrá en ellas ocafiones los libros de Acucr -

dos» por íl fueren necefiarios para alguna adver-

tencia; y para efcriirir lo qaeíe obrare entonces-

Defpues de los Oficíales de laiVíefa obtienen fu lu-

gar los Diputa dos: del Hermano Mayor; y Juego’

profliguen, toáos los Hermanos ; prefiriéndole

— nar



por lospue/los que han tenido , ílri atender alas

antigüedades, quegozanpor Hermanos. Debefe

también auifar páralos Cabildos a todos los Ca-

valleros que han (ido Padrinos deCaña,s,y tienen

fu lugar con los Maeftrances , fegun el tiempo de

fus aítos; pero fu voto no es mas que confulciuo»

fino es que el Padrino aya íldo también recibido

por Hermano.

CAP. XI V.’

i

f
,VEl O^DEN VE T^JTJX

los negocios^

O primero por donde fe ha de co-

mentar el Cabildo ( tentados ya

enordenfus Hermanos) es, pre-

guntando el Hermano Mayor al

Secretario, que fin han tenido las

difpoíicioncs pendientes, que de-

xo el Cabildo anterior, y fi en ellas hirviere alguna:

duda, ó execucion imperfecta, el Cabildo antes

de pallar a otra cofa refolver alo que le pareciere

mas a prcpoíito para reducirla al logro de fu có-'

fecucion. Dcfpues defiofcpaflara alexamen de

las peticiones delosquepretendierenfer admití-

- — A dos



dos por Hermanos ; y también telas diligencias

hechas en las y a cometidas al informe; y acabado

cito le comencará el negocio para que fue con-

vocado el Cabildo » y que debe expecificarfe en

los llamamientos ( fi acafo fuere el Cabildo ex-.

traordinario) defpues de propuefta fu materia fe

conferirá en la Hermandad» por el orden que ella

femada» fu refolucion, y fi no fe pudiere tomar»de

conformidad» porque cítafe anulafolo con que fe

aparren dos votos conformes delfentir de todos»

fin paliar afegunda conferencia fe llegará a vo-

tar»y io que Caliere por mayor parte de vot|s fe

tendrá por refuelto: y fi acafo algunos de Io¡ que
hanvotadofe quifieren enmendar» iopodrá- ha-

zer antes de Ja regulación de los votosjporque'üef

pues que efiafe comienza» no (irve ninguna re-

traftacion. Y fi el Cabildo no pudiere rcfolver

devnavezlos negocios comencados» podrá re-

mitirlos a la Junta fecreta» y diífiolverfe»con la ad-

vertencia»de q en ninguno fe puede admitir peti-

ción de losMiniftros de fu fer vicio » fi es atento a

repartimicntojbfocorro pecuniario » fino qt¡e fe

le debuelva»para que fie fu necefsidad de los

Oficiales» aquienes efiá anexo

efte cuy dado.

CAP.XV.



m lj JFMTj secjíEtj.

í Por que el concu rfo de mu ciaos fue*

íealrafer las rcfoIuciones;V kazer

controuercibl.es > y confufas las

materias ;de todo cite cuerpo de

|) '.la Maeftran^a fe debe fegregar

v.na Junta fecreta; que ha de conf-

iar délos Oficiales iviuos de cada año > y de todos

íesgue kuvi.cr.en fado Hermanos Mayores; y en

ellaTc podrán conferir >y acabar las dependen-

cia» .que d exaren los Cabildos generales : y los

'líÍTOíisine.g.ocíos que tocaren al vtil de la iVlaeftr »-

¡ja».can cráidtwL que «mella :no fe pueda recibir

.Herruanoí di admitir petición fuyao y que de to-

do s los ncgócías
:
q»é *e£aá«isr<*í tíaue eklecr ata rio

memoria ai Cabildo general mas próximo ; por-

que del negocio refueko enia Junta fue r.e .comen-

tado en ella; y (ir; for .dependencia de Cabildo ge-

neral
p
afiado; Ja-Hermandad apruebe .xoanuleía

r efolucioníper'o.íi fuere negocio ya empezado ; y
que palio ala Junta cometido.; no le .queda al Ca-

bildo arbitrio para-rcuocuiJo » hada que palle vn

añojpor auer cedido entonces fu jurifdiccion.

.tm CAP. XVI.



<DEL HE^UMO JT{CmVE%0.

L Hermano a quien fe le comete

eñe cuydado no de fer de los

modernos
»
porque a lo menos

necefsica de quatro años de anti-

güedad» y de aplicación al minif-

terio quefe le encarga» cuydando

con fo licitud del Archiuo; y efta comifsion es por
vn trienio » y fe puede reelegir vna vez >

perf* no

mas haítaque ayan paíTado otros feis años, hila a

fu cuydado el Archiuo con los libros originareis
la fundación deíta Hermandad,y los de feftejos»

y a eíla caufa debe cenerlos con inteligencia »y Ce -

paracion bailante a dar todas las ínemoúas
»
que

fe le pidieren» y eCcnuir indiuidualmente las feíie-

jos del año» por memoria» que para cito le daran

los Diputados proprietarios» a quienes debe exi-

vir el libro de feftejos vna vez alano, para que

reconozcan fi carrefponde con fidelidad a las me-
morias que le han entregado.

No tiene efteoficicio preemincnciaparticular,

ni afsiento feñalado en los Cabildos
»
por aaer

haftaaora atendido» a que le traiga la perfona



que le cxercc j suiendo fido giadu&das en otros

puertos.

c a p: XVII.

DE LJS REELECCIONES.

i^&VandolaM'áeftraca tiene tanta fa-

tisfácion d él modo de obrar de fus

Oficial es»que juzga en mas vtil fu-

yo que continúen en fus Oficies»,

para remunerarlos también con

elle honordes puede reelegir fe-

i pero efto fe fia de hazer en Cabildo

^general por votos» y fin admitir conformidad»-

aunque la aya» y con efta ordemEl puedo de Her-

xnanoMayor fe puede reelegir dos vezes»o fuccef-

fivos > 6 interpoladoslos anos; el'de-Fifcal>Dipu-

¡tadosjSecretario»}’ Porrerofoio admiten vna ree-

lección: y acabadas citas reelecioncs no fe p tieden

bolver a nombrar los mifmos fujetos fin qr, e aya

paffado otro tanto tiempo como el que tuvieron

fusoficios.E! de Arcfiiuerono es capaz tañí poco
de mas de vna reelección» pero fu tiempo es irre-

gular» por fet de tres años-

CAP.XVIIL



e a p. 'xviii.

DE LAS JVSEKCIJS DE LOS
Oficiales.

"

'I á algún Hermano , que ocupare

pucíf-o enlaHcrmandadsle fuere

g¿ prccifobazcr aufencia diíatadade

Seuilla>debe dar cuenca primero

a! Cabildos para que probea io

que juzgare por nece fiarlo; y (i

no huviere Cabildo próximo a fu parcida > baila,

que dexeeí] a noticia en el Hermano Mayoopara
que fi la aufencia la reputare por breuc > le

bre interinos)' ft fucile de mas de la mitad del año_
’

la participe a la Hermandad spara que 1c Céñale

fucceífor. Y fr el Cauallero Maeftrance no fe Ha.-

lia con ninguna ocupacioiis no obítanre debe aui-

far al Hermano Mayor* en féñal de obediencia a

fu Hermandad. Y ílempreque á alguno délos

.Oficiales juzgare conveniente defpoíTeerfc de al-

guno deCus cauallosspedirá cambien licencia

al Hermano Mayor* para

executario.

CAP.XHC



CAP. XIX.

DEL HETQJÍJKO CJDELLJN.

Orque defde la fundación de ella

Hermandad fe ha atendido a que

cntrefus Hermanos aya vn Ecle-

/iafiicocon el titulo de Capellanj

reualidamos cha coftumbre j ad-

¡ virtiendo! que fu elección fe hade
hazer por votos en el Cabildo generala precedic-

do para ello petición fuya ay con eftc acto folo

quedará admitido^ defde entonces celebrará la

Miífaanterior a los Cabildos j y affiitirá a todos

aJJíretlosaólos qfufrela inmunidad de fu grado.

* C A P. XX.

DELOSDlWTJDOS T>E F.LHÉT^UKO
M ayor,y del Maejirante en particular

.

Os dos Diputados que nombrad
Hermano Mayor > el vno es de

timbales» y clarines» y el otro de

plaza} heredando cfla nomina-

cien delvfo defus pueftositienen

iu cuy dad o las plazas en que fe han de cxecutar

los



fi-

los fcílejosjpara la aptitud del terreno» afsiítencra

de los cíarines»ydcmás circunll andas proprias de

ellos fitios. Su afsiento esdefpues de los Oficia-

les anuales de la Mefa > precediendo el de clari-

nes al de olazas: y ambas eleccienes » como yafe

lia dicho»fon del Hermano Mayor »quc también»

por gran caula.- las puede anular.

ElCauallero a quien fu inclinación » y el afen- .

'

fo de la Hermandad incluyere en el numero de la

Maeflrainjajfe debe reputar defde entonces inte-

r ciado» y comprchendido en todas Jas acciones

de elle cuerpo»cuya párteya es >y por ello debe

atender a que en fino dclcaezca la ocupación» que v

es continua en los demas
> procurando alsiílNn

con los medios pofsiblesiy quando no pudiere por „ *

caula legitima > ayudando a otro con tus pel-

trechos » y poniéndolo en tu lugar 5 para que la

harmonía de fu confidencia » que. fe mueue en tan-r

tos loables exercicios > con el vinculo de vna

p er fcóta vnion vniuerfalmo fe defpro-

porcionc con la repugnancia de

vn defecto particular»

(JO! )

V



SEGYNDA PARTE
C A P. I.

£>EL POETJ.
Ntre lo,s Miniíhos que deben aíif-

tira Jas execuciones
» y luftre de

. ycfta-jüntajfon incluidas las Mufas>

,

no pocoafedias a ellos exercicios

deios cauallos j a quienes deben

el origen de fu fuente » y afsi la

Maeflranca ázia Ja efpcranca de fus progresos»

%£>/a Ja fatiga en que las lia de imponer fu inmor-

talidadilas debe'prcuenir j haziendo elección de

vningenio fauorecido coneíle efpiritu 9y comuni-

cado en vn hombre decente en las demás partes»

que leconílituyan digno deñ^grado-jy^ele dar

elnombramicnto en la conformidad qu.efeacof-

tumbra»y cenfta del ArcJiiuo; con laprccminen-

ciaide que el dia de las Pafcuas del Hermano Ma-
yor felcauife, y reparta porción de ; Her mano ,y

fu ocupación queda al arbitrio délos Oficiales de

Ja Mefa; que le feáalenfegunles pareciere conve-



16.

c a p. ii:

DEL UjEST^pDE

*°? i a a a a a
•j-'- c. ir;

ir 7" ¡f
1*

«3 '%./ gí»

*®3 I g»
“*3 A L„

tífl tfO-v Ü71 •,(. -/?>

<0‘jt ^ ® í

Porque éntrelas parres primeras de

buen CaualíerorefplandeceJa cien-

cia dejas armasja Maeítran 9 a imi-

tando en cíla como en otras muchas
vna inftitucioa de el orden memo: a*

ble de!a Randa jfcñalara por Maeítro de armas

de la Macftranca al hombre que Je pareciere mas

científico en ¡a expeculacion
, y en la pradica de

cita ciencia; y fu elección fe podra hazer > ó folo

por votos de laHermandad > ó por Paleftra-¿ü>,

blicaacnquc concurren a competirte los Maef-

tres del lugar; y el que Caliere elegido queda con

la obligación de infttuir en eft e ejercicio a losCa-
O '

U a 1 1 e r o s M a c id r a 1

1

c e s j qu e_
1c ; 1 1a na a r en > Cegun m a s

por menor fe declara en fu titulo j y. eldu de
¡

las P afeitas en cafa del Hermano Mayor,

fe le repartirá porción como
fi fueffe Hermano.

(o)

-\

~*^rlD tu ' \
y9

-í



cap. nr:

* MJEST^O VE LJ GINETJ,
y de los Picadores.

¡5^ && l;i.Ara que la Maeftráca continúe el acier-

l'i §<* t0 en CO(Jas fus funciones.es el primer

«¡>§ fundara enrola elección deMaeílro de

la Gineta.y de Picadores.comopria-

cipio de quien fe deduce infenfible el

logro de fus aftos 5 y afsi debe tener vn Maeftro

decente.y científico en el Arte de la Gineta.theo-

rico.y pra&ico> y vn Picador para el trabajo de

Ííí/cauallos.y los potros
; y quando no fe hallare

Maeíf ro-flé bañan folo dos Pica dar es . con titulo

de primero. y fegundo. que la Hermandad le pue-

da rcnocarhempre que le pareciere mas conYe-

nienite. Efta a fu cuydado afsiftir a los picaderos

dos vezes en la femana.y a codas las funciones que

haze en publico la Hermandad > y en los feftejos

ordinarios venir acauallo ala plaza antes de co-

mentar lafiefta . difponiendo conmodamente los

coches; y
fi fuere en el campo.hazer la plaza fegú

la requiere elfcftejo.quc fe ha de executar; y í¡ en

ella fe huvicre dehazer entrada publica de cana-

líos, carros, y timbales.la deben guiar , conladi-

fe-



fercndajquefí es de canastada vno ha de ir de-

lante de fu puefeoj y efeos dos oficios corren por

cuentadelDiputado antiguo.

c A p. iv.;

DEL HE<HRjtDOH:

Equierc también el continuado

exercicio de los cauallos hazer

nombramiento de Macfcró Her-
rador jexperimentado en la cura-

ción ,y herrage >
parr que figa a h ,

Hermandad en todas las furSio-

nes 3 y £efrejos> con los iuferumentos de fu pra&i-,

caide rnodojque confu promptitud ninguna fe re-

tatde>por los accidentes que fuelenfuceder alos

cauallos-, y en las fteftas de toros no puede fahr de

el litio en que cítan pueftos , para que llegue a

tiempo lacuraciona los que ¿uelven heridos.

De efte oficio cuyda> como yafe ha

dichoj el Diputado mo-
derno,

£



c A p; v:

s

m LAS FUNCIONES PRECISAS:

tSta Hermandadtiene dos diferen-

cias de funciones; las vnas pre-

ciíTas» y las otras voluntarias:por

que fi bien todas fian nacido del

arbitrio de fus Hermanos >fe han

quedado algunas con cftc nom-;

bremo foío por la coftumbrcjfmo por vnirfever*

«laderamente a la razón jufcifsima de fu inftituto»

conviniendo en la primera con vna que lo fue del

OrJCn nombrado de la Banda; porque ílempré

„que el Rey nueftrofeñor viniere a efte lugar > ó fu

Cabildo votar efieftas por algún motiuo Reabde-

belaMaefcran^a» óporíifolasb acompanando-
lejconcurrir a ellas con toda la eticada >y ptomp-.

titud que Je fuere pofsiblej fiendo la omifsion en

cftoscafos vna de las primeras caulas parala de-,

poficion délos Oficiales.

Es tambien( como ya fe ha dicho) función pre-

cita Jacarrera>quefe baze en la plaza de Regina

en el Oclauario de nueftra Señora de el Rofario

nuefera Patrona.Y en lo reftante de! año cuyda-

ranlos Ofic^ksjquc indifpenfablementc fe cxc-

fjA cute



cute qaatro vezes el juego de Cañas» y otras ocha

vezes diferentes fefeefos de manejos» alcancías»

y carrcras»dc modo que a cada mes le correfpon-«

daclfuyo.

r c a p. vr;

VE LJ CJT^E^A COK LOS COF^JVES
de nuejli aSeñora de los jlngelts,

11 11 111 Porqile es loable coííumbre de eü£

**s T7 Hermandad acompañar a la de N.I

JL g£
Señora délos Angeles» que fe com-

,

*!'? '£ ff'ff pone de los Negros deftc lugar'» en

la celebridad del dia de Agofto» en,

vna carrerSjy ganfosiquefe corren delante defn

Capillijlo ponemos por cfcablecido en efea Re-

íd >,defcandofe continué en nofotros cftc ado de

humildad Chrifciana » fauoreciendo el afcótuoCo

zelo» y deuocion defeos Cofrades» que para que Ce

logre» los Diputados de nuefera Orden auifatán a

todos los Maefcrantes para efeefin »y en llegando

al fitio pallarán primero la cirrera» interpolados

cada Maeftrante con vn Cofrade > y acabada fe

correrán los ganfos» declarando efee fefrejo por

precifo»e irreuocable.

ei "Vc^yn^



m LOS FESTEJOS IT^EGVLJ^ES,

y motinos que losfu[penden.

^ atención 3 y conformidad > que

debe guardar en fi efie cuerpo

3¡||/W miftigo, s vnido en el vinculo de

vna conforme voluntáis obliga

yüfjjf a feguir en fu todo el afeito de fus

partess y defde fu principio dos

obfervacior.ess también traídas de los Caualleros

de la Banda. El primero es 3 que quandofe cafare
r algiy/Hermanosy diere cuenta ( como es fu obli-

gación) a los Oficiales defia Juntaste le folicite vna

carreña delante de fu cafa > no feúalandola por

función precita >fino folamente por cofiumbrej

en q uc pueden arbitrar Icrs'Oficiafeí'.
'

Eafegunda es j
quefiempre que fucediere la

muerte de algún Hermanos fefufpendan por ocho
dias los feftejos s que eíhmeren difpueftos 3 fin

que fe pueda exccutar ninguno dentro de dicho

terminosfi no fuer en los que eftan afignados por

prccifosjy en eftos fe debe atender lo pofsible a

quenofean el día de fu fallecimiento.

Y porquera Calido eíla atención fuera de fus



limites, ordenamos
,
que no fe hagafiefta délas

ordinarias el dia que muriere algún Cauallero del

lugar, aunque nofea Hermano , mellando a gran

peligro alguno, fies Maeítranre , halla que fe lle-

gue atener efpcranca defufalud.

CAP. VI II. vv
DEL MODO CON OVE SE HJK VE BJZE\

las Cañas publicas*

Vando la Maeflran$a fe halla con

motfuos para ha2er Carias publi-
,

cas-, debe primero llamar a Cahil- v

do,y en el conferir fi fe han de ha- ,

zer , ó no , Cegun el eftado de la

Hcrmandadi y la obligación de el „
'

aíhimpto;y fi por la mayor parce de votos pa fiare

quefe executen 5 fe llegará: luego a nombrar ívn

Hermano por Diputado» para que cuy de de coda

ella difpoficion, y haga por mañana, y tarde la

entrada en la plaza, y obferve el orden que guar-

da el Diputado
,
que el Cabildo de ella Ciudad

nombra parafemejantesocafiones ; y acabada fu

elección, en aquel mifmo Cabildo, ó enotro,cuyo

dia fe dexaráfeáalado ,fe obfervara ella forma: pf



i

Parala fieda de las Cañas fe ha de mirar prirn ero

e! coto que han de vedir todos»porque en la Maef-

rran^a fe debe atender fiempre a la igualdad» de

modo que no pueda exceder nadie de lo que allí

fe paitare» y luego el Hermano Mayor muedra al

Cabildola elección que tiene hecha de los O o a-'

drilleros» que fiendo regalía de fu oficio» neceífita

en ríle cafo de reualidailccon el afl’enfo déla Her-

mandad; y coofeguido» pone el Secretario fobrc

la mefá los ocho colotes >que han de tocar a las

quadrillas»y el Hermano Mayor fin fuerte elige

color»y dcfpucs los fietc Qua drilleros entran en

fuerte» por el modo que les pareciere mas faciby

legjh y el que de todos la facare mejor» le toca el

íegundo puedo >y elige color » y fuccefsiuamente

le figuen los demas Quadrilleros >por el orden

qucfalieren»feñalando en Ioqueles dexan el co-

lor » y el fitio en que quieren licuar fus_Q.uadri!las;

y a los que Ies tocare el tercer lugar iguiarán

la Chamberga en el manejo»que

termínala fieda délas

Cañas,

CAP. IX.



2%p$IGVE LA MISMA MJTE<%IJ:

Porque fuclc traer configo elle ge-— _.%o: n ~ ~ - — • b-

» V/ Se
? I Se
i e,.

«t¡

•®9

«©$

ñero de fieftas algunas dificultades

anteriores
3
que retardan fu cxccu-

'£> ’£í yj->zjnunun cion> y nccefsitan de experiencias en
Se

‘Jp
"jr* yjizcnun un

•»S? í 9 9 9 9
el refolucrlas» ordenamos» que el

Cabildo ceda fu poder en la Juntafecreta » que en

cfte cafo añadirá a fu numero de los Quadrilleros*

paraquefecongregucmya&ucn todo lo que íes

pareciere neceíTario>fin obligación de dar cuenta

al Cabildo de fus refolucioncs.

Y el día de las fieftas debe nueftro Diputado

dar vn balcón a cada Quadrillero
>
paraqnc Ueue

fu Quadnlla acabadas las Canas a ver lo reliante

de las fieftas
> y lo miímo hará con cada vno debe

toreadores.

En lo demás que toca a cftos cafosjcomo que en

todas las partes capaces de hazcrlo compartan los

Quadrilleros de los puertos fus armas con las de

JaMaeftranca jyen lo que compete al orden de

las Cañas» y manejo>no feñala nada efta Regla»

fiándolo a la memoria defus Hermanos > y de lo

que confiare en los libros j a que también remite;



h poca díucr/idad quepbferuare en lafiefta de
los coros» por convenir en lo mas con el ellilo an-

tiguo de cita Ciudad. Solo fe añade por conftitu-

cion del ano paíTado de n»8o. que fe reparta igual-

mente entre los Caualleros
»
que han de falir a ef-

tus actos» la cantidad necefiária » para que aquell

día » o diasqueduraren efle nueftro Señor mani-

fiefto en el TempjflndS.Regina >y fe celtbr e vna

Mi/Ta cantada cilla Capilla de nueftra Señora del

Rofaiiojcncargandofe vn Hermano a fu deuocion

defta folicítu d»y de fu cobranza.

C A P. X.

m los nejm^os.

5Ada tiene efta Hermandad de mas
cuydado-qu elos-'í’i'c-aderQs » ef-

cuela»y enfayo defus exercici os»

y afsilos Oficiales de la Mefa en

todos las tiempos delaño cuyda-

ran que fe frecuenten >por los li-

tios que dieren mas oportunidad > y obligarán a

los Picadores de la Maeítran<¿a»quc afsiftan a ellos

dos vezes en lafemana» con todos los cauallos que

les fuere pofsible > a que cambien ayudarán los
** Ca-



Caualleros Maefiratítes,quclos curfan , licuando

losfuyosiy elFifcaltcndra obligacionfcomoyafe

Í13 dicho) de hallarte en ellos excrcicios, propor-;

clonados avnacenfura con vtilidad. Y para que

fe continúen fe diuidiran Jos metes del año,
y
prin-*

cipalméte los del verano, entre los Oficiales, y los

difcipulos dos cada mes; y el vltimo día de elque

les tocare fomenten vnfeílejo > fin prcuencion * y
fo!o en el trage que fe ofrece efia cfcuela,para que

fe habilítenlos difcipulos
, y fe acoftumbrcn a la

publicidad; y los Picadores tengan efte diafeña-

lado para la deuda de fufalario * y la liberalidadL

de los independientes. .
.

. :.-.j

c A p. x r:

de la visirj general:

[A continuación de funciones, que

profe/la efla Hermandad , dif»

pucfia,nofolanientc para los que

rcfuelve, fino también parato-

dos los que le ocurrieren irnpen.

fadamenre, no fuft e en fus Her-

manos ninguna defpreuencion de los peltrechos,

que firven de inftrumqntos para eítas execucio-



f
i

'

*

ncs>y qué hallándote fin ellos fe retardará efta loa-

ble.promptitudj en cuya atención fe ordena j que

el Cabildo general a que corrcfponde al termino

de cada tres añosj nombre quatro Caualleros vi-.’

ñtadoresiparaque endcfpacio de vn mesreco-:

nozcaolas cafas de todos los Hermanos>y formen

legal inventario de fus pcltrechosjpara que lleua-

do al Cabildo próximo rcfuelva en él lo que le pa-

reciere mas conveniente a la reformación de los

defpreuenidos;y en el nombramiento de los vifi-

tadoresfeatiendajáque el vno fea Diputado ac-¡

ruaby elotro lo aya ñdo el año próximo paífadoj,

quedando los otros dos al arbitrio del Cabildo-,

que los elija beneméritos defte examen.

C A P. xir:

DE LOS HE'ÜMjnOS OVE FytLTjQEMl

|

Cabado fu año 3 los Diputados de-

ben dexar vna memoria de los

Maeftrantes 3 que en el difeur-

fo de fu tiempo han faltado a to-

das las funciones , auiendofelas

auifadosyel Cabildo general de

elecciones cometerá a la Junta fecrcta la refuta-

ción

V



cíon de bor rarlos de los libros í y no tenerlos en

adelante porHcrmanosjpara cuyo conocimiento

fe le dar a noticia de fu culpa > y íi no la fati's faciere

enfu defeargomi viniere a darlo>fe ejecutará aífo

porque el Maeílrante > que falcare vn ano a todas

las funcionesmo eítando legítimamente efeufadoj

ó citándolo no procurare alguna vez poner a otro

en fu lugar , debefer excluido deila Orden » como
parte inutibé indigna de elle cuerpo aftiuo

%
de la

Maeítrrn^a,
(

c A p ; xíil1

.a ¿

VELA DEPOSICION VELOS OFICIALES

}

As caufas que fon bailantes para que
*° s Y 1% la Hermandad tome la graue refolu-

i . cion de exhonorar de fu oficio á al-’

2|f j f g
uno de l° s Oficiales

» que llaman de

la Mcfajfon las figuienccs- La prime-,

rajfi elle Cauallero Maeílrante lia fido tan defec-

tuofo>y culpadojquederechamente fe pongan. fus

acciones alinílituto de.fu oficio» de tal modo » que

con euidencia innegable fe reconozca 3 no foioO
vtib fino dañofo en ci. La fegunda» fi en la oceur-

rencia de algunas ficílas de nueftra abjigacion ¡ y
F z V—^_Ceiu-



feñaladamenrelas que tocan én algún Real moti-

vo afsifliere con tiuieza» y fin contribuir todos los

medios»y diligencias para fervorizar a los demas.

la tercera^ (i en aquellos concurfos » que tiene la

Maeítran<¿a> como lasmueílras que dan las com-

pañías de las comedias a ella junta el dia defpues

que al Cabildo de eíla Ciudad 3 y en los Autos del

dia del Corpus» qtietodofe reprefenta en vna de

fus cafas» permitiere jó diere motinopara que fe

contrauenga al acuerdo del año de ¡tf77.cn que fe

ordénala decencia con que fe debe afsiílir > y la

feparaciomexcluyendo todo loquepareciereque

fe defvia de vn lucido diuertimiento. Eílas fon las

caufas»que ya experimentadas baila qualquiera

de ellas a deponerlo de fu oficio; porque las otras

que fe pueden aña dir fnas capitales » no feexpeci-

ficamr eputandolas por incapaces, de fer intrufas

en vna tan efeogida Orden»y Hermandad.
Aueriguados eílos moriuos por la Jantafecre-

tajfe dé parte aireo» para que fe defcargue»y pefa-

dala iazon » fi no pareciere bailante » fe le dara

orden para que fe dcfsiíla de fu oficio en el

primer Cabildo»y en él fe le nom-
brara fucceífor..



CAP. XIV,
23.

t
m COUO SE WEDE <%EF0?(MJ71

ejtatf^egla.

Porque todas nueftras cofas eíian

\ 7 ^ fujetas ala variedad del tiempo» que

X s<* hiele desfigurar tanto el Temblante

9 9

^

as difpoficionesj que lo que aora

juzgamos por vtiby ncceíTarioipuc-

de llegar tiempo en que fea dañofo»y fuperfluo »y
atendiendo a que la virtuofa conftanciacs Jaque

contemporiza con la oportunidad» ordenamos»,

que fiempreque con madurez fe juzgare ne ce (la-

tió el reformar alguno deftos capítulos» fe llame a

Cabildo general
» y propuefta la determinación»

fe confiera fobre ella» y fi pareciere prccifo»fc re-

voquc»y fe mude» ccntalque en aquel Cabildo no

fe pu eda hazer ado en contra de la conílitncion

antigua: porque fe ha de entender» que hada que

pafle aquel dia del Cabildo » preíifte enfu fuetea

el inftituto anulado; pero paffado efte dia » fe

obfervara el nneuoiy fe data por

inútil el antiguo.
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